
EDO.MEX Milenio Edo. México
Sección: Portada
2026-04-20 03:29:10 344 cm

2
Página: 1, 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Requiere el
IEEM oficina

sobre voto en

el extranjero

Un estudio de la Universi-
dadAutónoma Metropolitana so-

bre elvoto de mexiquenses en el

extranjero,sugiere que elInstitu-

to Electoral del Estado deMéxico

debe plantearse la posibilidad de

crear una oficina técnica que dé

seguimiento yatienda el temaper-
manentemente, señaló laconseje-
ra electoralKarinaVaquera. PÁG.

Sugieren para el IEEM

una oficina en el extranjero
Observación.
Estudio realizado por la

UAM plantea un espacio
para trámites y atención
de manera permanente

Del estudio que llevó a cabo la

Universidad Autónoma Metro-

politana sobre elvoto de lasy los

mexiquenses residentes en el ex-

tranjero,sedesprendeque "el Ins-
tituto Electoral delEstado de Mé-
xico (IEEM)debecrear oficina

éseguimiento;
da este tema de manera perma-
nente",señaló laconsejeraelecto-

ralKarinaVaqueraMontoya.
Además, abundó, serviría

para mantener informada a la

ciudadanía sobre los diferentes
trámites que se necesitan para
participar en los próximos pro-
cesos electorales.

En entrevista, explicó que
también les recomendaronavan-

zar en elestablecimiento de me-

canismos de comunicación con

lasnuevasgeneracionesdemexi-

quenses en el extranjero, espe-
cialmente lassegundas terceras

generaciones,para fomentarun

sentidode pertenenciayarraigo
alEstado deMéxico.

Acciones eficaces
Los resultados que se despren-
den del estudiomuestran que las

accionesafirmativas implemen-
tadas durante el proceso electo-
ral más reciente fueron eficaces

y, alineadasalobjetivo de lasen-

tencia,garantizaron elderecho a

votar laciudadaníamexiquense
residente en el extranjero.

En elplano institucional,agre-
gó, se establecieron precedentes
paragarantizarel acceso a dere-
chos político-electorales de la

ciudadaníamexiquensedesde el
exteriory se dejó claro que hay

mexiquensesno solamente del

surdel Estado, sino también un

número importante de losmuni-

cipiosdeNaucalpan,Chalco To-

luca, municipios que antes no se

considerabancomoexpulsores.
Sobre la creación de un área

especialista en temas del voto

CLAUDIA HIDALGO, TOLUCA

CLAUDIA HIDALGO
TOLUCA
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MTRA. KARINA IVONNE

Otros institutossí la tienen,dijo laconsejeraelectoralKarinaVaquera.TANIACONTRERAS

en el extranjero, consideró que
otros institutos sí la tienen, lo
cual refuerza ampliamente la

necesidad de tenerla.

Lo que sigue, aunque es más
materiadel Congreso, tiene que
vercon laposibilidaddevotarno

soloen la renovaciónde laguber-
natura,sino de legisladoresy le-

gisladoras,yque sepueda contar

con la diputaciónmigrante.
En la elección 23-24,donde se

votóporpersonas de representa-
ciónproporcional electrónica,se

registraron 15 mil952personas,se

recibieron mil192votosy envía

electrónica, fueron 10mil500vo-

tos, por víapostal, mil

704,víapresencial.


